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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'?ño del B¡centeñarlo del Perú:200 años de lndependencla"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERSITAR|O No 495-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 04 de agosto de 2021

VISTO:

El Oficio N' 045-202'1-UTEA-EPG-AB de fecha 09 de julio de\2021, remitido por el Director
de la Escuela de Posgrado, solicitando la rat¡ficac¡ón de la Resolución Directoral N'050-2021-
UTEA-EPG-AB de fecha 0€ de julio del 2021, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡emo, acadám¡co, administrativo y
económico,- con@rdante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conforn¡dad a lo dispueslo en el numeral 59.15 delart- 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Conseio Un¡versitar¡o, ralificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como áprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académ¡ca y de investigación,
la política general de formación ac¿démica en la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos inlemos de la Univer§idadj

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-5UNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nec¡onal de Educac¡ón SupeÍor Universitana, otorga la licencia ¡nstitucional I la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educalivo superior un¡versitsrio en sus
locales conducenles a grado académico y título profesionel, con vigencie de se¡s (06) años, computados a
part¡r de la notif¡cac¡ón de la presenle resolucién;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021y el lnformo N" 132-2021-FJLAde
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentificado con DNI N' 08843197, como Rector enc¿lrgado de la
Unive6idad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 1 I de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univers¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a lo d¡spuesto en le Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de maao del 2021';

Que, por Of¡c¡o N' 045-2021-UTEA-EPG-AB de fecfE 09 de julio del 2021, rem¡tido por el
D¡rector de la Escuela de Posgrado, solic¡tando la ratmcación de la Rosolución Directoral N'050-
2021-UTEA-EPG-AB de fecha 06 de jul¡o del 2021, que autoriza el ¡nicio de clases para el
semestre 2O2O-ll, para la fecha 16 de julio del año 2021 de la Escu€lá de Posgrado de la
Univel§idad Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Un¡versitario de fecha 27 de .¡ulio de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ralifcar la Resolución Directoral N' 050-2021-
UTEA-EPG-AB de fecha 06 de julio de|2021, que resuelve en su Añículo Primero: "AUTORIZAR,
el inicio de clases para el semestre 2020-ll, para la fecha 16 de julio del año 2021 de la Escuela
de Posgrado de la Universidad Tecnológica de los And€s;
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En uso de las atribuciones cor¡feridas al señor Reclor de la Un¡vers¡dad Tecnológic¿ de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de matro de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02- 15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecna 27 de
julio de 2021, la Resoluc¡ón Directoral N' 050-2021-UTEA-EPG-AB de fecha 06 de julio del 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: "AUTORIZAR, el inicio de clasea para el semestre 2020-
ll, para la fecha 16 de jul¡o del año 2021 de la Escuela de Posgrado de la Universidad
Tecnológica de los Andes". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia pata el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARÍICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal

WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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